
  

REGLAMENTO DE COMPETENCIA:  

  

1º. EN EL CAMPEONATO DE COPA Y LIGA DEBERÁN OBSERVARSE LAS 

DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE REGLAMENTO DE 

COMPETENCIA SIENDO LOS ENCARGADOS DE SU APLICACIÓN E 

INTERPRETACIÓN LA DIRECTIVA Y LA COMISIÓN DISCIPLINARIA DE LA LIGA 

DE FUTBOL AMATEUR INTERMEXICANA A.C.   

2º. PARA EL CAMPEONATO DE COPA Y LIGA SE INTEGRARÁN LAS 

SIGUIENTES FUERZAS:    

SABATINA INTER: “PREMIER”  “A” “B”  

DOMINICAL INTER: “PREMIER”  “A” “B”  

  

3º. ASCIENDE EL PRIMER LUGAR DEL TORNEO DE LIGA DE LA FUERZA “B” A 

LA FUERZA “A” Y EL PRIMERO DE LA FUERZA “A” A LA FUERZA “PREMIER” Y 

DESCIENDE EL ÚLTIMO LUGAR  

DE LA FUERZA “A” A LA FUERZA “B” Y EL ÚLTIMO DE LA FUERZA “PREMIER” 

A LA FUERZA  

“A”.    

4º. EN EL CASO DE QUE INGRESE UN EQUIPO QUE DEMUESTRE UN NIVEL 

SUPERIOR AL DEL GRUPO QUE LE CORRESPONDIÓ, SERÁ ASCENDIDO DE 

HABER UN LUGAR DE ACUERDO CON LAS POSIBILIDADES DE LA LIGA, SIN 

AFECTAR A LOS EQUIPOS QUE REGULARMENTE LOGRARON EL ASCENSO.    

5º. EL CAMPEONATO SE INICIARÁ CON EL TORNEO DE COPA O EL TORNEO 

DE LIGA A CRITERIO DE LA DIRECTIVA.   

  

6º. EL TORNEO DE COPA SE JUGARÁ COMO LO DETERMINE LA DIRECTIVA.     

  

7º.  AL INICIO DEL TORNEO DE LIGA SE DETERMINARÁ EL SISTEMA DE 

COMPETENCIA: YA SEA POR ACUMULACIÓN DE PUNTOS O POR LIGUILLA.     



  

8º. SI AL TERMINAR EL CAMPEONATO DE LA LIGA DOS O MÁS EQUIPOS SE 

ENCONTRARAN EMPATADOS EN PUNTOS EN LA CLASIFICACIÓN GENERAL 

SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA:    

• DIFERENCIA DE GOLES    

• MAS GOLES ANOTADOS    

• MARCADOR ENTRE SÍ DE LOS EQUIPOS IMPLICADOS    

• SORTEO    

9º. EN LOS PARTIDOS A MORIR O K.O. EN EL TORNEO DE COPA SI AL 

TERMINO DE ESTA HUBIERA EMPATE, SE EJECUTARÁN TIROS DE PENAL EN 

FORMA REGLAMENTARIA.    

10º. EN TODOS LOS PARTIDOS SE JUGARÁN DOS TIEMPOS DE 40 MINUTOS 

CON UN DESCANSO DE 10 MINUTOS, EN CASO DE QUE ALGUN EQUIPO PIDA 

LA TOLERANCIA ESTA SERA DE 15 MINUTOS:    

• CUANDO LOS HORARIOS SEAN DE DOS HORAS SE JUGARÁN DOS 

TIEMPOS DE 40 MINUTOS CON UN DESCANSO DE 10 MINUTOS.    

• CUANDO LOS HORARIOS SEAN DE UNA HORA CUARENTA Y CINCO 

MINUTOS SE JUGARÁN DOS TIEMPOS DE 40 MINUTOS CON UN 

DESCANSO DE 5 MINUTOS.    

11º. EL MÍNIMO DE JUGADORES PARA INICIAR UN PARTIDO SERÁ DE OCHO 

POR EQUIPO, TENIENDO LA OPORTUNIDAD DE COMPLETARSE DURANTE 

TODO EL PRIMER TIEMPO Y HASTA ANTES DE QUE RUEDE EL BALÓN PARA 

DAR INICIO AL SEGUNDO TIEMPO.    

12º. CADA EQUIPO DEBERÁ PRESENTAR COMO MÍNIMO UN BALÓN EN 

CONDICIONES DE JUGAR, PERO ES SUFICIENTE QUE HAYA UNO 

REGLAMENTARIO PARA QUE EL PARTIDO SE JUEGUE, DEBIENDO EL 

ARBITRO REPORTAR AL RESPECTO.    



  

13º. PARA RECOGER LOS REGISTROS ES NECESARIO LLEVAR UNA 

IDENTIFICACION OFICIAL Y RECOGERLOS EN LAS OFICINAS DE LA LIGA LOS 

DIAS JUEVES DE 5-7 PM.   

14º. PARA QUE LOS JUGADORES PUEDAN SER ALINEADOS VÁLIDAMENTE 

DURANTE EL  

CAMPEONATO DEBERÁN ESTAR REGISTRADOS COMPLETAMENTE DE 

ACUERDO A LAS INSTUCCIONES ENVIADAS POR PARTE DE 

ligaregistros@gmail.com   

15º. PARA LA TEMPORADA PODRÁN SER REGISTRADOS COMO MÁXIMO 

VEINTICINCO JUGADORES EN UN MISMO MOMENTO POR EQUIPO, EN CASO 

QUE DESEEN DAR DE ALTA UNO O MÁS PRIMERO DEBERÁN DAR DE BAJA 

A OTRO JUGADOR, PRESENTANDO EL REGISTRO CORRESPONDIENTE.    

16º. LOS REGISTROS SERÁN REVISADOS Y AUTORIZADOS POR DIRECTIVOS 

DE LA LIGA.    

17º. UN JUGADOR QUE HAYA SIDO REGISTRADO POR ALGÚN EQUIPO, NO 

PODRÁ CAMBIARSE A OTRO DURANTE EL CAMPEONATO, HAYA O NO 

JUGADO.    

18º. LA FECHA DE CIERRE DE REGISTROS SERÁ CUANDO LO DETERMINE LA 

DIRECTIVA CON PREVIO AVISO A LOS EQUIPOS A TRAVÉS DE LA PAGINA 

WEB Y FACE DE LA LIGA.    

19º. CUANDO DOS EQUIPOS TRAMITEN EL ALTA DEL MISMO JUGADOR 

ÚNICAMENTE SERÁ VALIDO EL PRIMERO QUE LO REGISTRE.    

DE LA SUSTITUCIÓN DE JUGADORES    

20º. EN EL CAMPEONATO DE LA COPA Y LIGA, SE PERMITIRÁN OCHO 

CAMBIOS DE JUGADORES COMO MÁXIMO EN EL TRANSCURSO DE UN 

PARTIDO, LOS JUGADORES SUSTITUTOS NO PODRÁN REINGRESAR COMO 

CAMBIOS AL TERRENO DE JUEGO, AÚN Y CUANDO NO HAYAN AGOTADO EL 

MÁXIMO DE SUSTITUCIONES PERMITIDAS, SALVO EL GUARDAMETA QUE 

INICIÓ EL ENCUENTRO, SIEMPRE Y CUANDO HAYA SALIDO POR LESIÓN.    



  

21º. A FALTA DE REGISTROS, ES VÁLIDA LA ENTREGA DE FOTOSTÁTICAS 

DE LOS MISMOS DEBIDAMENTE AUTORIZADOS POR LA LIGA, MISMAS QUE 

SE DEBERÁN ANEXAR A LA CÉDULA ARBITRAL. NO SE ACEPTAN ACUERDOS 

DE DELEGADOS O CAPITANES PARA JUGAR SIN EL REGISTRO O COPIA 

RESPECTIVA.    

22º. EL CAPITÁN DE CADA EQUIPO TIENE EL DERECHO DE ESTAR 

PRESENTE DURANTE LA ENTREGA DE LOS REGISTROS, PARA VERIFICAR 

LA IDENTIDAD DE ALGÚN JUGADOR ADVERSARIO, PROCEDIENDO 

CUALQUIER PROTESTA EN EL MOMENTO EN QUE DETECTE UNA SUPUESTA 

SUPLANTACIÓN DE JUGADOR (CACHIRUL) DURANTE EL DESARROLLO DEL 

PARTIDO Y AL FINALIZAR EL JUEGO YA NO PROCEDERÁ NINGUNA 

RECLAMACIÓN.    

  

23º. ES RESPONSABILIDAD DE LOS DELEGADOS Y REPRESENTANTES DE 

LOS EQUIPOS RECOGER EN LA LIGA LOS REGISTROS DE JUGADORES QUE 

CUMPLÁN SANCIONES O RECIÉN AUTORIZADOS, POR LO QUE SE RELEVA 

DE CUALQUIER OBLIGACIÓN A LOS DIRECTIVOS PARA LLEVARLOS AL 

CAMPO.    

    

ALINEACIÓN INDEBIDA DE JUGADORES    

24º. SE CONSIDERAN COMO ALINEACIONES INDEBIDAS LAS SIGUIENTES:    

• CUANDO EL JUGADOR NO ESTÁ DEBIDAMENTE REGISTRADO EN LA LIGA    

• CUANDO EL JUGADOR SE ENCUENTRE SUSPENDIDO POR LA COMISIÓN 

DISCIPLINARIA     

• CUANDO SE REALICEN MÁS CAMBIOS DE LOS AUTORIZADOS    

• CUANDO UN JUGADOR SUSTITUIDO REINGRESE COMO CAMBIO    

• CUANDO HAYA SUPLANTACIÓN DE JUGADORES (CACHIRUL)    



  

• CUANDO NO SE ENTREGUEN LOS REGISTROS EN TIEMPO Y FORMA 

REGLAMENTARIOS    LA COMISIÓN DISCIPLINARIA TIENE UN PLAZO DE 

UNA SEMANA DESPUÉS DE RECIBIR LAS CÉDULAS PARA DETECTAR 

CUALQUIER ANOMALÍA.  

25º. TODOS LOS EQUIPOS QUE ALINEEN INDEBIDAMENTE A LOS 

JUGADORES EN LOS PARTIDOS OFICIALES, SERÁN ACREEDORES A LA 

SIGUIENTES SANCIONES REGLAMENTARIAS:    

• SI EL EQUIPO INFRACTOR GANA EL PARTIDO, LOS PUNTOS EN DISPUTA 

SE ADJUDICARÁN AL EQUIPO CONTRARIO Y EL MARCADOR FINAL SERÁ 

0-3    

• SI EL EQUIPO INFRACTOR EMPATA EL PARTIDO, SE LE DARÁ POR 

GANADO AL EQUIPO ADVERSARIO CON EL MISMO PROCEDIMIENTO DEL 

INCISO ANTERIOR.    

26º. SI UN EQUIPO REALIZARA UNA SUPLANTACIÓN DE JUGADORES 

(CACHIRUL) PIERDE EL PARTIDO 0-3, EL CACHIRUL SE CONSIDERA EN EL 

MOMENTO DE ENTREGAR EL REGISTRO DEL JUGADOR SUPLANTADO, SI LA 

SUPLANTACIÓN SE REALIZA POR EQUIVOCACIÓN Y SE PRESENTA 

INMEDIATAMENTE EL REGISTRO CORRESPONDIENTE SE CONSIDERA 

VÁLIDA LA CORRECCIÓN.    

SUSPENSIONES, INCOMPARECENCIAS Y RETIROS    

27º. LAS FACULTADES Y FUNCIONES DEL ARBITRO TIENEN VIGENCIA 

ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DEL PARTIDO EN Y ALREDEDOR DEL 

TERRENO DE JUEGO.    

28º. LA FUNCIÓN Y OBLIGACIÓN DEL CAPITÁN DE CADA EQUIPO ES FIRMAR 

LA CÉDULA ARBITRAL Y RESPONSABILIZARSE TOTALMENTE DE LA 

CONDUCTA DE SUS JUGADORES, PORRA Y ACOMPAÑANTES, EN CASO DE 

NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN PUDIERA SER AMONESTADO Y/O 

EXPULSADO.    



  

29º. EN EL CASO DE QUE LLEGUE A SUSPENDERSE UN PARTIDO POR FALTA 

DE GARANTÍAS DEL CAPITÁN O SE NIEGUE A FIRMAR LA CÉDULA ARBITRAL, 

SE LE SANCIONARÁ CON CUATRO PARTIDOS, INDEPENDIENTES DE 

CUAQUIER OTRA SANCIÓN A QUE SE HAGA ACREEDOR EL EQUIPO.    

30º. QUEDA PROHIBIDO LLEVAR MASCOTAS A CUALQUIERA DE LAS SEDES 

DE LA LIGA, EL EQUIPO QUE HAGA CASO OMISO SE LE SANCIONARA AL 

CAPITAN CON TRES JUEGOS DE SUSPENSIÓN.  

31º. LAS SANCIONES APLICADAS A LOS ENTRENADORES O DIRECTORES 

TÉCNICOS DE LOS EQUIPOS DEBERÁN SER CUMPLIDAS INTEGRAMENTE 

NO PUDIENDO DIRIGIR ESTOS MIENTRAS SE ENCUENTRE SANCIONADO, EN 

CASO CONTRARIO EL EQUIPO AL QUE PERTENECE PODRÁ VERSE 

AFECTADO CON LA PÉRDIDA DE LOS PUNTOS EN DISPUTA.    

32º. PERSONA O JUGADOR QUE SE DETECTE CON ALIENTO ALCOHÓLICO O 

ESTADO INCONVENIENTE NO PODRÁ ESTAR EN LAS INSTALACIONES.    

33º. ENTRENADOR QUE NO SE COMPORTE DURANTE SU PARTIDO SERÁ 

SANCIONADO A CRITERIO DE LA DIRECTIVA DE LA LIGA.    

34º. EL EQUIPO QUE PIERDA SU PARTIDO POR DEFAULT SU MARCADOR 

SERÁ 0-3.     

35º. SI UN EQUIPO QUE INICIA UN PARTIDO DECIDE RETIRARSE DEL CAMPO 

DE JUEGO, PERDERÁ EL ENCUENTRO 0-3, EN CASO DE QUE HASTA ESE 

MOMENTO EL MARCADOR LE SEA FAVORABLE O EMPATADO, EN CASO DE 

IR PERDIENDO SE LE AUMENTARÁN TRES GOLES EN CONTRA.     

36º. TODO AQUEL DELEGADO O REPRESENTANTE QUE DESEE PRESENTAR 

ALGUNA PROTESTA ANTE LA DIRECTIVA O LA COMISIÓN DISCIPLINARIA, 

DEBERÁ ENTREGARLA VIA E-MAIL EL MARTES SIGUIENTE DE SU PARTIDO.     

37º. PARA QUE UN ARBITRO SUSPENDA UN PARTIDO POR FALTA DE 

GARANTÍAS, ES NECESARIO QUE EXPULSE A LOS JUGADORES QUE NO 

SEPAN COMPORTARSE CORRECTAMENTE, ASÍ COMO AL CAPITÁN DEL 

EQUIPO INFRACTOR.    



  

38º. LOS PARTIDOS DEL PRESENTE CAMPEONATO ÚNICAMENTE PODRÁN 

SUSPENDERSE POR:    

 

• CAUSA DE FUERZA MAYOR    

• FALTA DE GARANTÍAS    

• INVASIÓN Y AGRESIÓN DE LAS PERSONAS A LOS JUGADORES O AL 

ARBITRO    

• AGRESIÓN DE ALGÚN(OS) JUGADOR(ES) AL ARBITRO    

• BATALLA CAMPAL Y SEGÚN EL CRITERIO ARBITRAL NO PUDIERA 

CONTINUARSE, DEBIENDO EL ARBITRO HACER LLEGAR A ESTA LIGA UN 

INFORME DETALLADO DE LOS INCIDENTES Y AMPLIACIÓN EN CASO 

NECESARIO.  

39º. CUANDO UN EQUIPO TENGA MÁS DE CUATRO JUGADORES 

EXPULSADOS EN EL TERRENO DE JUEGO EL PARTIDO SE DARÁ POR 

TERMINADO.   

 40º. CUANDO UN PARTIDO SE SUSPENDA POR INCLEMENCIAS DEL TIEMPO 

O POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR LA DIRECTIVA TOMARÁ DESICIONES AL 

RESPECTO PREVIA INVESTIGACIÓN.  

 

41º. SI UN ARBITRO SUSPENDE UN PARTIDO INDEBIDAMENTE POR 

APARENTE FALTA DE GARANTÍAS, SERÁ LA DIRECTIVA Y LA COMISIÓN 

DISCIPLINARIA PREVIA INVESTIGACIÓN LOS QUE DETERMINEN AL 

RESPECTO.    

UNIFORMES DE LOS EQUIPOS    

42º. TODOS LOS EQUIPOS DEBERÁN PRESENTARSE EN EL TERRENO DE 

JUEGO CORRECTAMENTE UNIFORMADOS, CON EL NÚMERO RESPECTIVO 

EN LA PLAYERA. EL UNIFORME OBLIGATORIO IMPLICA PLAYERA, SHORT, 

MEDIAS Y ESPINILLERAS.    



  

43º. CUANDO LOS EQUIPOS COINCIDAN EN EL COLOR DEL UNIFORME A LA 

HORA DE ENFRENTARSE, EL ARBITRO DEBERÁ SORTEAR EL DERECHO DE 

USAR EL UNIFORME.    

44º. NO SE PERMITIRÁ JUGAR CON ZAPATOS DE SEIS TACHONES, NI CON 

TACOS DE ALUMINIO.    

DE LOS CAMPOS Y HORARIOS    

45º. LA PROGRAMACIÓN OFICIAL SERÁ LA QUE SE PRESENTE LOS DÍAS DE 

OFICINA (JUEVES 5-7 PM).   

46º. CUANDO DOS EQUIPOS TENGAN HORARIO, TENDRÁN LA OBLIGACIÓN 

DE VISITARSE RECÍPROCAMENTE, EN EL CASO DE ENFRENTARSE EN 

SEMIFINALES O FINALES, ASÍ COMO CUANDO EL TORNEO SEA A UNA 

VUELTA LA DIRECTIVA DETERMINARÁ AL RESPECTO.    

47º. EN TODOS LOS PARTIDOS SIN EXCEPCIÓN, CADA EQUIPO DEBERÁ 

ESTAR COLOCADO EN BANDA DIFERENTE SIENDO RESPONSABILIDAD DEL 

CAPITÁN Y DEL DELEGADO, PUDIENDO SER SANCIONADOS DE NO 

RESPETAR ESTA DISPOSICIÓN.    

48º. LOS EQUIPOS JUGARÁN EXCLUSIVAMENTE EN VETERANOS, COLEGIO 

MEXICO, UNIVERSIDAD INTERCONTINENTAL (UIC) O CUALQUIER CANCHA 

QUE LA LIGA CONSIDERE ADECUADA.    

DEL SEGURO OBLIGATORIO    

49º. TODOS LOS EQUIPOS TENDRÁN LA OBLIGACIÓN DE ASEGURAR A SUS 

JUGADORES EN EL SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES QUE 

CONSIDEREN CONVENIENTE. LOS JUGADORES QUE SUFRAN ALGUNA 

LESIÓN DURANTE LOS PARTIDOS Y NO ESTÉN ASEGURADOS, SERÁ 

RESPONSABILIDAD DE SU EQUIPO.    



  

DEFAULT Y CANCELACIONES 

50°. LOS EQUIPOS QUE LLEGUEN A PERDER UN PARTIDO POR DEFAULT 

ESTARÁN OBLIGADOS A PAGAR EL 50% DEL ARBITRAJE DEL EQUIPO RIVAL 

ADEMÁS DEL COSTO DE SU PARTIDO. 

51°. UNA VEZ PROPORCIONADO EL ROL A LOS DELEGADOS LOS DIAS 

JUEVES YA NO PODRÁN CANCELAR LOS PARTIDOS, YA QUE SE TOMARÁ 

COMO DEFAULT Y SE LES APLICARÁ EL ARTÍCULO 50° 

PREMIACIÓN    

52º. EN EL TORNEO DE COPA Y LIGA SE PREMIARÁ AL CAMPEÓN Y 

SUBCAMPEÓN Y ADEMÁS A LOS CAMPEONES TANTO DE COPA Y LIGA SE 

LES ENTREGARÁN 20 MEDALLAS.    

FALTAS Y SANCIONES    

• BATALLA CAMPAL DE UNO O AMBOS EQUIPOS (EXPULSIÓN DE LA 

LIGA)    

• AGRESIÓN AL ARBITRO, JUEZ DE LÍNEA O DIRECTIVO (EXPULSIÓN DE 

LA LIGA)    

• ESCUPIR AL ARBITRO, ADVERSARIO O COMPAÑERO (20 PARTIDOS)    

• AGRESIÓN A UN JUGADOR CON UN OBJETO CONTUNDENTE 

(EXPULSIÓN DE LA  

LIGA)    

• CAUSAR INTENCIONALMENTE UNA LESIÓN (RECUPERACIÓN MÁS 12 

PARTIDOS)    

• CUALQUIER AGRESIÓN A ESPALDAS DEL ÁRBITRO ESTANDO O NO EN 

JUEGO EL BALÓN (8 A 12 PARTIDOS)    



  

• INTENTO DE AGRESIÓN AL ARBITRO (6 A 8 PARTIDOS)    

• PROVOCAR CON ACTOS O PALABRAS BATALLA CAMPAL (6 A 8 

PARTIDOS)    

• SOBORNAR AL ARBITRO A CAMBIO DE LA DEVOLUCIÓN DE 

REGISTROS (SE CASTIGA AL CAPITÁN Y A LOS JUGADORES 

INVOLUCRADOS DE 6 A 8 PARTIDOS)    

• EXPULSADO POR JUEGO VIOLENTO, GRAVE SIN ESTAR DE POR 

MEDIO EL BALÓN, AGREDIR A UN COMPAÑERO O GOLPEAR CON EL 

CODO A UN ADVERSARIO CON O SIN BALÓN (4 PARTIDOS)  

   

• CAPITÁN EXPULSADO POR NO DAR GARANTÍAS (4 PARTIDOS)    

• EXPULSADO POR ARROJAR TIERRA A UN ADVERSARIO (4 PARTIDOS)    

• EXPULSADO POR INSULTOS AL ARBITRO, JUEGO BRUSCO GRAVE O 

VIOLENTO ESTANDO EL BALÓN EN JUEGO (2 PARTIDOS)    

 

• EXPULSADO POR JUEGO MAL INTENCIONADO, CONTESTAR UNA 

AGRESIÓN, INSULTAR O PROVOCAR A UN ADVERSARIO O 

COMPAÑERO, EXPULSIÓN SIMPLE, ETC. (1 PARTIDO)    

 

• LA SIMPLE EXPULSIÓN IMPLICA MÍNIMO UN PARTIDO DE 

SUSPENSIÓN, AÚN CUANDO EL ARBITRO DEVUELVA AL EQUIPO EL 

REGISTRO Y NO LO REPORTE EN LA CÉDULA. EN CASO DE 

PARTICIPAR EN EL JUEGO SIGUIENTE EL EQUIPO PERDERÁ EL 

PARTIDO Y AL JUGADOR SE LE DUPLICARÁ EL CASTIGO. ESTA 

SANCIÓN SE APLICARÁ PREVIA INVESTIGACIÓN.    

• LA EXPULSIÓN DEL GUARDAMETA POR LAS NUEVAS 

MODIFICACIONES A LAS REGLAS, AL EVITAR UN GOL, SE TOMARÁ 

COMO UNA AMONESTACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SU ACCION NO SEA 

GRAVE O VIOLENTA.    



  

• CUALQUIER JUGADOR QUE SEA SANCIONADO, EN CASO DE 

REINCIDENCIA POR JUEGO GRAVE O VIOLENTO SE LE AUMENTARÁ A 

SU SANCIÓN UN PARTIDO POR CADA VEZ QUE LO EXPULSEN.    

• LA COMISIÓN DISCIPLINARIA TENDRÁ LA FACULTAD DE ACUERDO AL 

ARTÍCULO DE SANCIONES A SU CRITERIO Y BUEN JUICIO DE 

AMONESTAR O SANCIONAR A LOS EQUIPOS, DELEGADOS, 

JUGADORES O ACOMPAÑANTES QUE AGREDAN VERBAL O 

FÍSICAMENTE, O SE MOFEN DE ALGÚN INTEGRANTE DE LA DIRECTIVA 

POR LO CUAL SE LES INVITA SE CONDUZCAN DE UNA FORMA 

CORRECTA Y CON UN LENGUAJE MODERADO.      

• CUALQUIER OMISIÓN AL PRESENTE REGLAMENTO SERÁ LA 

DIRECTIVA CONJUNTAMENTE CON LA COMISIÓN DISCIPLINARIA LA 

QUE DETERMINE AL RESPECTO, PREVIA INVESTIGACIÓN DEL CASO.  

 

 

 

   

 

EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRA EN VIGOR A PARTIR DEL 01 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023  


